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A UTO N" 655 DE 2OI5

(JUNIO 03)

"POR EL CUAL SE INICIA UNA uto¡CICIÓI.¡ PRELIMINAR Y SE DIcTAN OTRAs
DlsPostctoNEs"

EL DIREcToR TERRIToRIAL suR DE LA coRPoRAc6H euTÓnoMA REG¡oNAL DE LA
GUAJIRA, "CORPOGUA"TIRA" En uso de sus fao.¡ltades legales y en especial de las conferidas
por fos Decretos 3453 de 1983, mod¡f¡cado por la Ley 99 de 1993, 2811 de 1974, y la ley 1333 de
2009 y

GONSIDERANDO:

Que de conformidad con el artículo I de la Constitución Política es obligación del Estado y de los
particulares proteger las r¡quezas cultu¡ales y naturales de la Nación

Que el artículo 80 de la Constitución Polftica de Colombia dispone en uno de sus apartes, "El
Estado deberá pr€venir y conholar los factores de deterioro ambiental, imponer las sanciones
legales y exigir la reparación de los daños causados...

Que el numeral 17 del artículo 31 de la Ley 99193, anumera como une de las funciones a cargo de
las Corporaciones Autónomas Regionales, lmponer y ejecutar a prevención y sin perjuicio de las
competencias atribuidas por la ley a otras autoridades, las medidas de policía y las sanciones
previstas en la ley, en caso de violación a las normas de protección ambiental y de manejo de
recursos naturales renovables y exigir, con sujeción a las regulaciones pertinentes, la reparación
de los daños causados.

Que el artículo 30 de la Ley 99 de 1993 define el objeto de las Corporaciones autónomas
regionales el cual es la ejecución de las políticas, planes, programas y proyectos sobre medio
ambiente y recursos naturales renovables, así como dar cumplida y oportuna aplicación a las
disposiciones legales v¡gentes sobre su disposición, administración, manejo y aprovechamiento,
conforme a las regulac¡ones, pautas y direc'trices expedidas por el Ministerio del Medio Ambiente.

Que a la Corporación Autónoma Regional de La Guajira - CORPOGUAJIM le compete entre otras
cosas, ejercer las labores de evaluación, control, vigilancia, monitoreo y seguimiento de las
actividades relac¡onadas con el uso, aprovechamiento, movilización, procesamiento,
transformación y recursos naturales renovables de la región donde ejerce jurisdicción, al tenor de lo
dispuesto en el Artículo 31 de la ley 99 de 1993, entre otras normas.

Que la Ley 1333 de 2009, establece el procedimiento sancionatorio ambiental, con base en el cual
se deben iniciar las respectivas investigaciones por parte de la autor¡dad ambiental, e imponer de
ser el caso las medidas preventivas y sanciones a que hayan lugar.

Que el artículo 10 de la Ley 1333 de 2009, establece que "El Estado es el titular de la potestad
sancionator¡a en materia ambiental y la ejerce, sin perjuicio de las competencias legales de otras
autoridades, a través del Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desanollo Tenitorial, las
corporaciones autónomas regionales, las de desanollo sostenible, las un¡dades ambientales de los
grandes centros urbanos a que se refiere el artículo 66 de la Ley 99 de 1993, los establecimientos
públicos amblentales a que se refere el añículo 13 de la Ley 768 de 2002 y la Unidad
Administrativa Especial del Sistema de Parques Nacionales Naturales, UAESPNN, de conformidad
con las competencias establecidas por la ley y los reglamentos.

Parágrafo. En mater¡a amb¡ental, se presume la culpa o el dolo del inftac{or, lo cual dará lugar a las
medidas preventivas. El infractor será sancionado definitivamente si no desvirtúa la presunción de
culpa o dolo para lo cual tendrá la carga de la pruéba y podrá utilizar todos los medios probatorios
legales".

Así mismo el artículo 2o lbídem, consagra las corporaciones autónomas regionales y las de
desanollo sosten¡ble; quedan investidos a prevención de la respediva autoridad en materia
sancionatoria ambiental. En consecuencis, estas autoridades están habilitadas para imponer y
ejecutar las mediclas prevenüvas y sanciondor¡as consagradas en esta ley y que sean aplicables
según el caso, sin perjuic¡o de las competencias legales de otras autor¡d€des.

Que el artículo 17 de la Ley 1333 de 2009 establece que "Con objeto de establecer si existe o no
mérito para iniciar el proc€dimienlo sanciz¡ator\se ordenará una indagación preliminar, cuando
hubiere lugar a ello. ( \\tl
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En la insperián rcalizada se tanó lnfomdm del sitia de mterdo a las observsdotos hechas. Luogo da analízar los ¡asullados da la
visita y lo nanifestado on la denuncia, se cúcluye lo sigu¡ente:

L Se evldencio que en la frrna bs0uácinx, se roal¡zo: TAIA, ZOCüA y QUEMA del fuque que qonediaba una altura da
eho nelros, edimütdme que el árca aMada a sus ar?dedores, fue qnindanante 200llúareas sagrn cálculs b
lx vigías ambbrúdes conocedoms de la zona; la wúagnaon se exlendió a bs veredas vecinas amo ls naimcrl,dac,
las colonias y el leque, eiinguiendo la vageiaaon ob /os canalas, qua aungue secos, Ne&n wse conienfes en ápoc¿s
l,uüosss.

La TALA, ZOCd-A y QUEltlA so rcd¡zarü1 en ld fnca LOS GUACIMO$ an las esfifSacrbnes de la seÍ Ía del PERIJA,

w¡eda la6 BEIVDICIONES del coregimiarto de Cuejo, iÁndpio de Fonseca, geofieferenciada con /as siguier?bs
Cootdenadas, N: 10"46'12.1" y W: 07244'37.4".

3, SegnÍn la informacio¡r útentla por pafte de loc ugias añhisntales, la quma de la zocola se rcaÍ20 el dia vietrns g de
Ma¡zo de 2016.

Las labores de ,s TAIA, ZOCdÁ y QI)EMA de aateño al cale que presenfan /os focon6s, troncos y ñnas extendido s1
el lote, se evidencian que fue reafrzada con nc/Lcr;iem, hwha y nrctrete.

La rasponsabílidad recaa an /a seño€ EUS ACOSIA, como pesu nta prqietaia de Ia finca las ganinre.

La TAl,4, Z@OLA Y QUEMA &teñur. el nefu ilnbiente Yy c¿usen irmparab¡bs daños arnbrnfaleg entrc úoc;perdkla
ded la Nonasa vegetal, dísminucián y pedlda & la }lcrfivr,rcided nahnl, yivaciút a la oonunfuJad & rcc¡bit 16 benefrcios
ambiffitales gua prts{e un bosuqe, des¡rlrlecriü, d grdn parte dc ,os ercros que pr alli diswren porque quedu
prorynso a una maw erasion, se deecor,iguro eJ panorama paisdjídho pü la pedkla del verdw y swnbrio da su foilai¿
que amonizaba en la zona an los úw elemenfos del bosg ue y mdestu visual.

Se ínwra en la infrwiut del daño ambiontal de E,toximadrrnente un á¡ea de 200 hedare* oono pedida de la tionan
vegetal que afeda el osfabrecnníonlo en dl lugar & húiatat y nichas de la fama, |Bd{rcbndo mas su e sp€rlb da vida,

8. Las ceusas de TALA, Z@dA Y QUEtlA, del bosgue para habilitar üeÍas para slembrs de a¡lf¡ros fransffonbs de
pancqer, y la erymsiótt de cfif8'ros pan la g derla,

La Corporación Autónoma Regional de La Guajira - CORPOGUAJIRA, en su calidad de autoridad
ambiental de esta jurisdicción y en mérito de lo anteriormente expuesto

DISPONE:

ARTICULO PRIMERO: Iniciar Indagación preliminar en los términos y para los fine$ previstos en el
artículo 17 de la Ley 1333 de 2009, con la finalidad de verificar la ocunencia de la conduda,
identificar al posible infractor, determinar si es constitutiva de la infracción ambiental o s¡ se ha
actuado al amparo de una causal de eximentes de responsabilidad, y en ese sentido de establecer
s¡ existe o no mérito para iniciar el procedimiento sancionatorío, de conformídad con lo señalado en
la parte motiva del presente acto admin¡strat¡vo,.

ARTICULO SEGUNDO: De conformidad con lo señalado en le ley 1333 de 2009 se decretan las
s¡guientes pruebas:


